
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) no 12/2014 de la Comisión, de 8 de enero 
de 2014, por el que se inscribe una denominación en el Registro de Especialidades Tradicionales 

Garantizadas [Salinātā rudzu rupjmaize (ETG)] 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 4 de 9 de enero de 2014) 

En el anexo de la página 41, en el anexo: 

donde dice:  «Clase 2.4. Productos de panadería, pastelería, repostería o galletería», 

debe decir:  «Clase 2.3. Productos de confitería, panadería, panadería fina, pastelería y galletería».  
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